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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL 

Ley de Movilidad del Estado de México Articulo 6 y Artículo 37 

Código Administrativo del Estado de México Articulo 8.5 

Código Financiero del Estado de México Articulo 57 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Tultitlán, Estado de México Articulo 280 

Oficio de visto bueno y/o factibilidad para la base de taxis o ruta fija, actualizada 
por la Secretaria del Ayuntamiento. 

6 meses 

DIRECCIÓN WEB: 1 No aplica 

Cuando se presenta el oficio de autorización otorgado por la Secretaria de Movilidad. 

1.- Solicitud (escrito libre) dirigido al Lic. Cuitláhuac Salvador 
Castrejón López Director de Gobierno y Protección Civil. 

2.-0ficio de autorización de servicio público de transporte de 
la organización, emitido por la Secretaria de Movilidad del 
Estado de México. 

3.-Croquis de localización de la base de taxis. 

4.1dentificacion oficial de quien realiza el tramite 

S.-Acta constitutiva de la asociación que requiere la base de 
taxis. 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

No aplica 

Titulo Tercero Artículo 37 de la Ley de Movilidad del 
Estado de México. 

Titulo Tercero Artículo 37 de la Ley de Movilidad del 
Estado de México. 

Titulo Tercero Artículo 37 de la Ley de Movilidad del 
Estado de México. 

Titulo Tercero Artículo 37 de la Ley de Movilidad del 
Estado de México. 

Titulo Tercero Artículo 37 de la Ley de Movilidad del 
Estado de México. 6.-Padron vehicular autorizado por la asociación que requiere 

la base de taxis o ruta fija. Titulo Tercero Artículo 37 de la Ley de Movilidad del 
Estado de México. 

No aplica 

Fundamento: Jurídico: No aplica 

TARJETA DE DÉBITO 

9 Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal54900. 
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NO. INT. Y EXT.: 

Tultitlán, Estado de México. 

NO. INT. Y EXT.: No aplica 

No aplica 

La Secretaria de Movilidad del Estado de México con visto bueno y anuencia del Municipio. 

¿Quién otorga la ubicación de la base de taxis o ruta fija? 

La ubicación de la base requerida, la otorga la Secretaria de Movilidad del Estado de México. 

¿Quién regula la base de taxis o ruta fija? 

La Secretaria de Movilidad es la encargada de sancionar o alinear a las diferen~es asociaciones o bases de taxis o ruta fija. 

t335 zuu;sss a_:sss 12 cssa_a u. 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

12 enero de 2024. 
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